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S U M A R I O

TRIBUTOS

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Delegación de Economía y Hacienda de Ceuta
Gerencia Territorial del Catastro

121.- Notifi cación a D.ª Simy Cohén Bendrao, relativa al expediente 38931.55/14-129291.
127.- Notifi cación a D. Manuel Matres Manteca, relativa a expediente 35840.55/14-129136.

Organismo Autónomo
Servicios Tributarios de Ceuta

119.- Notifi cación a D. Claudio Pérez Gómez y a D.ª Carolina Gómez Pérez, relativa al 
exptediente n.º 20348.

120.- Notifi cación a D. Juan Carlos Cuadra Rouca y a LLadó y Rouda S.L., relativa a los 
expedientes 2012/01284 y 39191, respectivamente.

122.- Notifi cación a D.ª M.ª Nieves Contreras Segura, relativa a embargo de crédito.
123.- Notifi cación a D. Miguel Ángel Pérez Castillo, relativa a embargo de crédito.
124.- Notifi cación a Almacenes Cossio S.A., relativa al expediente 52191/2012 Reclamación 

de costas judiciales.
125.- Relación de notifi caciones que no han podido efectuarse directamente, relativas a 

diferentes conceptos tributarios.
126.- Relación de notifi caciones que no han podido efectuarse directamente, relativas a 

diferentes conceptos tributarios.
128.- Notifi cación a D. Abdelkader Madani Mohamed, relativa al expediente 6890/2014.
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I N F O R M A C I O N
PALACIO DE LA ASAMBLEA:   ...........................................................................................Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00

 - Administración General ..................................................................................................................Horario de 9 a 13,45 h.

 - Registro General e Información .................................................................................... Horario de 9  a 14 y de 16 a 18 h.

 - Día 3 de mayo ......................................................................................................................................Horario de 9 a 13 h.

 - Fiestas Patronales ..............................................................................................................................Horario de 10 a 13 h.

 - Días 24 y 31 de diciembre ....................................................................................................................Horario de 9 a 13h.

 ...................................................................................................................................Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14

SERVICIOS FISCALES:   ................................................................................................................  C/. Padilla (Edifi cio Ceuta-Center)

 - Importación ............................................................................................Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.

 - I.P.S.I.....................................................................................................Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.

SERVICIOS SOCIALES:   .......................................... Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.

BIBLIOTECA:  .............................................................Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.

LABORATORIO:  ........................................................................................................................Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28

FESTEJOS:  ...........................................................................................................................  C/. Tte. José Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54

JUVENTUD:  ............................................................................................................................ Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44

POLICIA LOCAL: .......................................................................................  Avda. de España s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32

BOMBEROS:  .........................................................................................  Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13

INTERNET:  ...........................................................................................................................................................http://www.ceuta.info
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Organismo Autónomo
Servicios Tributarios de Ceuta

119.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y habiéndose intentado la notifi cación a los interesados o sus representantes por dos veces, sin que haya 
sido posible practicarla por causas no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente 
anuncio, que se encuentran pendientes de notifi car el acto cuyo interesado y concepto tributario se especifi can a con-
tinuación:

N.º DE EXPEDIENTE SUJETO  PASIVO N.I.F./C.I.F PROCEDIMIENTO

20348 CLAUDIO PÉREZ GÓMEZ 31625640-L Notifi cación Inicio expediente
 CAROLINA GÓMEZ MARTÍNEZ 45009499-Y SUBASTA BIEN INMUEBLE

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, 
para que comparezca en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 8 a 15 horas, en las dependencias de Organismo 
Autónomo de  Servicios Tributarios de Ceuta, sita en la 1ª Planta del edifi cio Ceuta-Center de la calle Padilla n.º 3, al 
objeto de practicar la notifi cación del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Ceuta, 1 de octubre de 2014.- EL CONSEJERO DE HACIENDA, ECONOMÍA Y RECURSOS HUMANOS 
DE LA CIUDAD AUTÍONOMA DE CEUTA.- Fdo.: Emilio Carreira Ruiz.- Doy fe.- LA SECRETARIA GENERAL, 
P.D. EL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (Resolución n.º 5563 de 02-06-2008, BOCCE n.º 4776 de 
10-06-2008).- Fdo.: Emilio Carreira Ruiz.

120.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y habiéndose intentado la notifi cación a los interesados o sus representantes por dos veces, sin que haya 
sido posible practicarla por causas no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente 
anuncio, que se encuentran pendientes de notifi car el acto cuyo interesado y concepto tributario se especifi can a con-
tinuación:

Nº DE EXPEDIENTE SUJETO PASIVO N.I.F./C.I.F PROCEDIMIENTO

2012/01284 JUAN CARLOS CUADRA ROUCO 45.071.480J EMBARGO DE BIENES INMUEBLES
39191 LLADO Y ROUDA, S.L. B11960721 EMBARGO DE BIENES INMUEBLES 

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, 
para que comparezca en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 8 a 15 horas, en las dependencias de Organismo 
Autónomo de  Servicios Tributarios de Ceuta, sita en la 1ª Planta del edifi cio Ceuta-Center de la calle Padilla nº 3, al 
objeto de practicar la notifi cación del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Ceuta, 2 de octubre de 2014.- EL CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA Y RECURSOS HUMA-
NOS.- Fdo.: Emilio Carreira Ruiz.- Doy fe.- LA SECRETARIA GENERAL P.D. EL TÉCNICO DE ADMINISTRA-
CIÓN GENERAL (Resolución n.º 5583 de 02-06-2008, BOCCE n.º 4776 de 10-06-2008).- Fdo.: Emilio Fernández 
Fernández.



Delegación de Economía y Hacienda de Ceuta
Gerencia Territorial del Catastro

121.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, de General Tribu-
taria, y habiéndose intentado por dos veces sin que hayan podido practicarse por causas no imputables a la Adminis-
tración, por el presente anuncio se cita a los titulares catastrales, obligados tributarios o representantes que asimismo 
se relacionan para ser notifi cados por comparecencia de los actos administrativos derivados de los procedimientos que 
igualmente se especifi can.

Los interesados citados o sus representantes deberán comparecer para ser notifi cados en el plazo de quince 
días naturales, contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE CEUTA, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, ante esta Gerencia Territorial del 
Catastro de Ceuta, como órgano competente para la tramitación de los citados procedimientos , sita en SANTANDER, 
1 de Ceuta

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

ANEXO

Municipio: CEUTA

N.º Expte.-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

38931.55/14-129291 Cohén Bendrao, Simy 45026277M Subsanación - Ini

Ceuta, a 7 de octubre de 2014.- EL GERENTE TERRITORIAL.- Fdo.: Fernando Sánchez García.

Organismo Autónomo
Servicios Tributarios de Ceuta

122.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y habiéndose intentado la notifi cación a los interesados o sus representantes por dos veces, sin que haya 
sido posible practicarla por causas no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente 
anuncio, que se encuentran pendientes de notifi car el acto cuyo interesado y concepto tributario se especifi can a con-
tinuación:

Nº DE EXPEDIENTE SUJETO PASIVO N.I.F./C.I.F PROCEDIMIENTO

 CONTRERAS SEGURA, M.ª NIEVES 45.072.042T EMBARGO DE CRÉDITO

Concepto tributario: I.V.T.M. E I.B.I.

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, 
para que comparezca en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 8 a 15 horas, en las dependencias de Organismo 
Autónomo de  Servicios Tributarios de Ceuta, sita en la 1ª Planta del edifi cio Ceuta-Center de la calle Padilla nº 3, al 
objeto de practicar la notifi cación del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Ceuta, 3 de octubre de 2014.- EL CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA Y RECURSOS HUMA-
NOS.- Fdo.: Emilio Carreira Ruiz.- Doy fe.- LA SECRETARIA GENERAL, P.D. EL TÉCNICO DE ADMINISTRA-
CIÓN GENERAL (Resolución n.º 5583 de 02-06-2008, BOCCE n.º 4776 de 10-06-2008).- Fdo.: Emilio Fernández 
Fernández.
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123.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y habiéndose intentado la notifi cación a los interesados o sus representantes por dos veces, sin que haya 
sido posible practicarla por causas no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente 
anuncio, que se encuentran pendientes de notifi car el acto cuyo interesado y concepto tributario se especifi can a con-
tinuación:

Nº DE EXPEDIENTE SUJETO PASIVO N.I.F./C.I.F PROCEDIMIENTO

 PEREZ CASTILLO, MIGUEL ANGEL 45.074.315L EMBARGO DE CRÉDITO

Concepto tributario: I.P.S.I. OPERACIONES INTERIORES

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, 
para que comparezca en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 8 a 15 horas, en las dependencias de Organismo 
Autónomo de  Servicios Tributarios de Ceuta, sita en la 1ª Planta del edifi cio Ceuta-Center de la calle Padilla nº 3, al 
objeto de practicar la notifi cación del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Ceuta, 3 de octubre de 2014.- EL CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA Y RECURSOS HUMA-
NOS.- Fdo.: Emilio Carreira Ruiz.- Doy fe.- LA SECRETARIA GENERAL P.D. EL TÉCNICO DE ADMINISTRA-
CIÓN GENERAL (Resolución n.º 5583 de 02-06-2008, BOCCE n.º 4776 de 10-06-2008).- Fdo.: Emilio Fernández 
Fernández.

124.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla 
por causas  no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente anuncio, que se encuentran 
pendientes de notifi car los actos cuyos interesados y conceptos se especifi can a continuación:

 -  Almacenes Cossio S.A. C.I.F. A11901550. Notifi cación nº 53/2014. Expediente 52191/2012. Reclamación 
de costas judiciales. Importe: 2333,66 euros.

 En virtud de lo anterior se emplaza a los sujetos pasivos o, en su caso, a sus representantes debidamente 
acreditados para que comparezcan en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la dependencia del 
Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, negociado de Gestión Tributaria, situada en la primera planta 
de la calle Padilla nº 3, al objeto de practicar la notifi cación del referido acto.

 Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

 De igual manera se le apercibe que según dispone el punto 3º del precepto anteriormente citado, “cuando el 
inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notifi cados por no haber comparecido el obligado 
tributario o su representante, se le tendrá por notifi cado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedi-
miento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo”.

Ceuta,  3 de octubre de 2014.- EL CONSEJERO DE HACIENDA, ECONOMÍA Y RR.HH.  Y PRESIDENTE 
DEL OAST.- Fdo.: Emilio Carreria Ruiz.

125.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla 
por causas  no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente anuncio, que se encuentran 
pendientes de notifi car los actos cuyos interesados y conceptos se especifi can a continuación:

NÚMERO SUJETO PASIVO INFRACCIÓN IMPORTE

367/14 Ahmed Raisse Chikhekhem. 1648695D Ord. Transporte urbano viajeros 1503,00
371/14 Mustapha Zarrouq el Bouzdoudi. 46155277G Ord. Licencias de apertura 300,00
333/14 Mustapha el Hamdaoui Mohamed. 45114564H Ord. Licencias de apertura 300,00
317/14 Abdelaziz el Bagdidi. P00892163 Ord. Licencias de apertura 225,00
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 En virtud de lo anterior se emplaza a los sujetos pasivos o, en su caso, a sus representantes debidamente 
acreditados para que comparezcan en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la dependencia del 
Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, negociado de Gestión Tributaria, situada en la primera planta 
de la calle Padilla, nº 3, al objeto de practicar la notifi cación del referido acto.

 Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

 De igual manera se le apercibe que según dispone el punto 3º del precepto anteriormente citado, “cuando el 
inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notifi cados por no haber comparecido el obligado 
tributario o su representante, se le tendrá por notifi cado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedi-
miento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo”.

Ceuta,  3 de octubre de 2014.- EL CONSEJERO DE HACIENDA, ECONOMÍA Y RR.HH. Y PRESIDENTE 
DEL OAST.- Fdo.: Emilio Carreira Ruiz.

126.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente anuncio, que se encuentran 
pendientes de notifi car los actos cuyos interesados y conceptos se especifi can a continuación:

NÚMERO SUJETO PASIVO CONCEPTO IMPORTE

1897/14 Alicia Sanmartín Jiménez. 45112123S I.I.V.T. 79,37
1896/14 Alicia Sanmartín Jiménez. 45112123S I.I.V.T. 589,02
1873/14 Juan Carlos Talaya Álvarez. 45070409T I.I.V.T. 114,19
1899/14 Francisco J. Muñoz Villamate. 45065131N I.I.V.T. 1907,76
1859/14 M. África Jiménez Quintero. 45068828Y I.I.V.T. 549,79
1858/14 M. África Jiménez Quintero. 45068828Y I.I.V.T. 810,21
782/14 Abselam Mohamed Buskri. 45081672Q I.B.I. 339,51
650/14 Safi a Lamrabet. X3634493X I.B.I. 72,63
672/14 Safi a Lamrabet. X3634493X I.B.I. 334,81

 En virtud de lo anterior se emplaza a los sujetos pasivos o, en su caso, a sus representantes debidamente 
acreditados para que comparezcan en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la dependencia del 
Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, negociado de Gestión Tributaria, situada en la primera planta 
de la calle Padilla nº 3, al objeto de practicar la notifi cación del referido acto.

 Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

 De igual manera se le apercibe que según dispone el punto 3º del precepto anteriormente citado, “cuando el 
inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notifi cados por no haber comparecido el obligado 
tributario o su representante, se le tendrá por notifi cado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedi-
miento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo”.

Ceuta,  3 de octubre de 2014.- EL CONSEJERO DE HACIENDA, ECONOMÍA Y RR.HH. Y PRESIDENTE 
DEL OAST.- Fdo.: Emilio Carreira Ruiz.

Delegación de Economía y Hacienda de Ceuta
Gerencia Territorial del Catastro

127.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, de General Tribu-
taria, y habiéndose intentado por dos veces sin que hayan podido practicarse por causas no imputables a la Adminis-
tración, por el presente anuncio se cita a los titulares catastrales, obligados tributarios o representantes que asimismo 
se relacionan para ser notifi cados por comparecencia de los actos administrativos derivados de los procedimientos que 
igualmente se especifi can.

Los interesados citados o sus representantes deberán comparecer para ser notifi cados en el plazo de quince 
días naturales, contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de la CIUDAD 
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AUTÓNOMA DE CEUTA, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, ante esta Gerencia Territorial del 
Catastro de Ceuta, como órgano competente para la tramitación de los citados procedimientos , sita en SANTANDER, 
1 de Ceuta

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

ANEXO

Municipio: CEUTA

N° Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

35840.55/14-129136 MATRES MANTECA MANUEL 00318455C RECURSO-AUDIENC

Ceuta, a 9 de octubre de 2014.- EL GERENTE TERRITORIAL.- Fdo.: Fernando Sánchez García.

Organismo Autónomo
Servicios Tributarios de Ceuta

128.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de 
diciembre,  habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente anuncio, que se encuentran 
pendientes de notifi car los actos cuyo interesado y concepto tributario se especifi can a continuación:

Concepto Tributario: Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.
 

Nº EXPTE. D.N.I./C.I.F. SUJETO PASIVO PROCEDIMIENTO

6890/2014 45084383J ABDELKADER MADANI MOHAMED Comprobación Ltda.

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, 
para que comparezca en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la Dependencia del De-
partamento  de Inspección Financiera y Tributaria del Organismo Autónomo Servicios Tributarios  de Ceuta,  sita en 
calle Padilla nº 3,  1ª planta, al objeto de practicar la notifi cación del referido acto. 

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Igualmente, conforme establece el artículo 112.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre, 
cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notifi cados por no haber comparecido 
el obligado tributario o su representante, se le tendrá por notifi cado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho 
procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. No obstante, 
las liquidaciones que se dicten en el procedimiento y los acuerdos de enajenación de los bienes embargados deberán 
ser notifi cados con arreglo a lo establecido en esta sección.

Se le comunica que el órgano competente para la resolución del procedimiento es el Presidente del Organismo 
Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta.

Ceuta, 9 de octubre de 2014.- V.º B.º EL PRESIDENTE, P.D. EL PRESIDENTE DEL ORGANISMO AUTÓ-
NOMO SERVICIOS TRIBUTARIOS.- Fdo.: Emilio Carreira Ruiz.- LA SECRETARIA GENERAL, P.D. EL TÉC-
NICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (Resolución n.º 5563 de 02-06-2008, BOCCE n.º 4746 de 10-06-2008).- 
Fdo.: Emilio Fernández Fernández.
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